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A D V K i i l ' B N O L A . O F I O I A . L É 
Las leyó*. <>rdr»uea y anuncio* que hayan do insertar

l e en lo» B~lktixk4 ormiAr.ss so han <lo mandar al .Tofo 
p dftico respectivo, por 'Vivo conducto so pasaran a los 
EHtores de los man- tañados periódicos. 

(Rial 01 .*-n <h f> de Ahril de ÍS89.) 

Striubllea todos tos ¡las. oxsopto los dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Roa! Familia conti
n ú a n en esta Corto sin novedad 
e n su importante salud. 

¡o de la Guerra 
REAL ORDEN CIRCO L. i R 

Exorno. Sr . :EI a r t . 149 de la ley de 
Reclutamiento envuelve el precepto j u 
rídico de la fuerza mayor, dlfioll de p r e 
cisar cuando se complica con la concu
rrencia de notos voluntarios y de hecho» 
fortuitos. Cuando p t r a producir los re
quisitos de la excepción conourren el 
matrimonio de hermano y nlgún caso de 
fuerza mayor, es necesario dist inguir , 
ante todo, entro la muer te y la inutilidad 
de un lado, y la edad de otro, y después, 
dentro d^l primor grupo, a tender 4 las 
fechas respectivas del matrimonio y del 
hecho fortuito. Siendo éste posterior á 
aquél, la verdadera causa de la excep
ción es un heoho inevitable y debe otor
garse, sucediendo lo contrario en un su
puesto Inverso, porque entonces un acto 
voluntario es el medio por el que ha in
tentado el autor del matrimonio de eximir 
del servido militar á un hermano, en 
contra de las prescripciones de la ley do 
Reclutamiento. Esa distinción de prio
r idad no, tiene objeto cuando al raatri-
«nonio'se une el cumplimiento de la edad, 
porque, siendo éste un hecho previsto, 
puede la familia del soldado, en la oerte 
2a de la realizaoión de aquel heoho, pre
parar , mediante un matrimonio, s i tuado-
as» artificiosas cuya eficacia no puede 
admitirse. 

Con el fin de faollltar, sobre todo á los 
Jaeces instructores de expedientes por 
excepciones sobrevenidas después del ln-
fcreso en Caja, la aplicación de los p r e 
ceptos del ar t . 149 de dicha ley; 

El RZY ( Q . D. G.), de acuerdo con lo 
informado por la S-jcoíóü de 'Jobernaoión 
y Fomento del Consejo de Estado en 16 
de, Diciembre ultimo, y oomo aclaración 
T cumplimiento del citado artículo, se ha 
•ervido disponer: 

i . Cuando las excepciones sobreveni
da* ae basen en el cumplimiento de la 
«dad sexagenaria , no serán concedidas si 

Kn esta capital, llevado á domicilio. 2'5í> pesetas mensuales antioipa l a s ; 
fuora do ella, 8'V> al mea, 9 al trimestre, 18 al soraastro y 28'50 por nn año. 

8e evlmiten suscripoiono* on Madrid, en la Administración del BolstIü, 
{daza do Santiago, núm. 2.—Puorado esta capital, directamente por medio \\ 
do carta i la Administración, con inclusión del importe íel tiorapo de abono ¿ 
•n timbres móviles. x 

w 

Las disposioionos do las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, so iu<*nrtaran ofloia)-
tnonto: asimismo cual {\únr anunoio oomoraioate al ser -
y i; i.» nacional quo dimano do las mismos; poro las de 
interés particular pascaren 50 céntimos de peseta 
•••a la linea de inserción. 

Homer« suelto: -O canMmos ds pesaU 

algún hermano del que pre tenda excep
tuarse hubiera contrnido matrimonio con 
posterioridad al sorteo do éste, siendo en 
tales casos indiferente que el matrimo 
nio se haya celebrado antes ó después de 
cumplirse dioha edad . 

2.° Las excepciones sobrevenidas que 
se funden en la inutilidad ó muerte de pa
dres, abuelos ó he rmanos , no podrán ser 
concedidas cuando algún hermano del 
qu* intenta eximirse del se rv ido hubiere 
efeotuado su matrimonio después de que 
aquellos hechos ocur r iesen . 

3 . ° Podrán concederse excepciones 
sobrevenidas cuando, concurriendo en 
ellas sus demás requisitos, so basen en la 
muerte ó inatil idad de padres , abuelos ó 
hermanos, Biempre que estos hechos 
hayan ocurrido con posterioridad al uia 
trimonio del hermano del que intenta ex
ceptuarse . 

4.° Los Jueoes instructores atenderán 
especialmente á las fechas de los hechos 
que causen la excepción, y á las de los 
matrimonios contraidos por hermanos del 
que intenta eximirse det servioio, y 'pon
drán en sus Informes un «Visto» de esta 
Real orden. Si lo omitiesen, las Comisio
nes mixtas de reclutamiento devolverán 
los expedientes, sin resolver, á los Jueces 
para que subsanen tal defecto, y en su 
oaso, si ellos asi lo eutendieran proceden
te, puedan re- t incar el informe emitido. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra su 
conocimiento y demás efeotos. Dios goar* 
de á V. E . muchos afios. Madrid 29 de 
Enero de 1903. 

LINARES 
8efior 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

limo. Sr . : Las consultas dir igidas á este 
Ministerio y el diferente criterio de al
gunos Centros al in terpre tar el párrafo 
ouarto y siguientes del ar t . 2.° del Real 
deoreto de 23 de Dioiembre último, que 
regulan el turno de méritos para el as
censo, hacen necesario recordar el carao-
ter extraordinario y excepcional de dicho 
turno, establecido no para que forzosa
mente hayan de proveerse las vacantes 
que ocurran por defunción en aquellos 
funcionarios que sus Jefes estimen los 
mejores, y si para premiar apti tudes, 
aplicación y serv idos singularísimos, 
que eso y no menos supone la capacidad 
extraordinar ia , la aplicación ejemplar y 

los servicios especiales que concre tamen
te se fijaron como condiciones preoisas 
para el ascenso en dicho turno. Pa ra evi 
t a r dudas sobre la extensión y aloance 
de tales condiciones; 

S . M. el REY ( Q . D. G ) se ha servido 
disponer que únicamente se considerarán 
apio* p a r a el asoenso en turno de mérito 
los funcionarios que reúnan las c i rcuns
tancias siguientes: 

l . 9 Capacidad ext raordinar ia , ó sea 
aptitud especial y sobresaliente para el 
desempeño de su cargo, no só'o por t e 
ner un conocimiento oompleto de los re 
glamentos é instrucciones que regulan el 
servicio que les esté enoomendado, sino 
por tenerlo tambiéu de los que se refie
ran en general al r amo á que per te 
nezcan. 

2.° Aplicación ejemplar, ó sea la pun
tualidad, diligencia y especial cuidado 
en el despacho de los asuntos á su cargo, 
utilizando para ello, además de las h o 
ras ordinarias y extraordinar ias que se 
hayan señalado, las que el mismo fun
cionario estime preoisas, sirviendo con 
su conduota de estimulo para los demás 
en picados. 

3 - 9 Se rv idos especiales prestados in
dependientemente de los propios de su 
cargo en el mismo ramo en que sirven, 
siempre que hayan obtenido declaracio
nes de los Jefes superiores que aore-
diten su inteligencia y esmero en el cum
plimiento de la misión que se les hubiere 
encomendado. Para la inclusión en las 
listas habrán de reunir por lo menos las 
dos condiciones pr imeras , debiendo ha
cerse oonstar en las propnestas los ser
vicios y declaraciones que aorediten su 
mérito, los titutos académicos que po 
sean, los afios de s e rv ido al Estado y en 
la cl'tse y edad de los interesados. 

De Real orden lo comunico á V. I pa ra 
su cumplimiento; entendiéndose que las ¡ 
listas ya hechas y remit idas que no se 
ajusten á las prescripciones expuestas 
habrán de ser devuel tas para su reforma, 
y las que en lo sucesivo se hicieren sin 
ajustarse á las condiciones establecidas se 
tendrán por no formuladas, cubriéndose 
las vacantes en el turno á que correspon
diese de los o t o s establecidos en el Real 
deoreto de 23 de Diciembre. Dios gua rde 
á V. I . muchos afios. Madrid 30 de Enero 
de 1903. 

VILLAVERDE 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno Civil 
Secretaría . — Negociado 3.° 

La Dirccoión general de Administra
ción, con fecha 26 del actual , part icipa á 
este Gobierno haber noordado poner de 
manifiesto el expediente instruido con 
motivo del reourso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de M r i. contra 
la providencia de este Gobierno, sobre 
abono de intereses de un oenso que g r a 
va la finca que ocupa el teatro Eipafiol, 
con el fin de que las partes interesadas, 
dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la publlcaoión de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, puedan 
a legar y presentar los documentos ó ju s 
tificantes que consideren conduoentes á 
su derecho, en cumolimiento de lo d i s 
puesto en el ar t . 25 del Reglamento p r o 
visional pa ra la ejeouoión de la ley de 19 
áp Octubre de 188'). 

Lo que so publica en C3te periódico 
oficial á los efectos legales consiguientes . 
= E l Gobernador, Sanohez G u e r r a . 

77.—470. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarada d esierta por 

falta de licitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de semilla r ay -g ras necesaria en el ra
mo de Arbolado, Parques y Ja rd ines 
hasta el 31 de Diciembre de 1906, el 
Exorno. Sr. Alcalde, por su deoreto de 
26 del actual , se ha servido disponer se 
anunoie nueva licitaoión bajo los mismos 
tipos, condidones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el BOLKTIK 
OFICIAL de la provinoia del día 13 de 
Diciembre anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria (Negocia
do 8 o ) , durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que median 
hasta el del r ema te . 

En su eonsecuenoia se celebrará nueva 
subasta el día 11 de Febre ro próximo 
venidero, á las doce, en la Sala de remates 
de la pr imera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Enero do 1903.=E1 S e 
cretario, F . Ruano. 

77 .—471 v 
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Secretaria.—Ensanche 

Año d¿ 1&03.—Mes de Enero 

distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 2 de Enero de 
1903 para atender á los gastos del Ensancho en el expresado mes. 

fipibloi 
1.» ZONA 

Pesetas 

2" ZONA 

Pesetas 

8.» ZONA 

Pesetas 

1 TOTAL 

Pesetas 

1.° 
2 . ° 
3 . ° 
4 O 

5.° 
6 .° 

<• 

GHS'OS de Ayunta m i e n t o . . . . 

Total 

6 2 4 6 9 3 
3 2 7 3 6 6 
8 7 3 5 1 6 

1 1 4 6 2 1 4 2 
8 2 . 2 4 3 7 8 

1 . 5 5 8 8 9 

6 . 4 2 4 3 7 
3 3 6 3 7 1 

1 0 9 1 7 4 7 
7 0 5 6 7 6 5 
2 8 3 2 8 7 0 

5 3 8 3 1 

1 . 9 9 2 8 5 
1 . 1 1 4 7 1 
4 4 4 5 6 9 

1 8 . 7 0 8 4 2 
1 0 . 5 1 0 5 6 

2 6 2 8 9 

1 4 . 6 6 4 1 5 
7 . 7 5 2 0 8 

2 4 0 9 8 3 2 
2 0 3 8 9 7 4 9 
1 2 1 0 8 3 0 4 

2 . 3 6 0 0 9 

1.° 
2 . ° 
3 . ° 
4 O 

5.° 
6 .° 

<• 

GHS'OS de Ayunta m i e n t o . . . . 

Total 2 1 6 . 6 7 9 8 4 | 1 2 0 . 1 4 0 3 1 3 7 . 0 3 5 1 2 3 7 3 . 8 5 5 1 7 

Madrid 16 do Enero de 1903.=K1 Secretar lo, F . Ruano. 
7 6 . - 4 6 4 . 

Colmenar do Oreja 
Terminado el padrón do cédalas per

sonales de este distrito municipal para el 
corriente ano, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de eate Ayunta
miento, por término de quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

Colmenar de Oreja 27 do Güero de 
1903. = E l Alcalde, Jo.sé Boto. 

7 7 . - 4 7 5 . 

Los Santos de la Hnmosa 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaría, para oir reclamaciones, por 
término de quince días, el padrón de c é 
dulas personales formado para el aotual 
año, á fin de que los individuos en él 
comprendidos puedan examinar las y 
.aducir las que crean pert inentes. 

Los Santes do la Humosa 26 de Enero 
d e 1903. = E I Alcalde, Emilio Montero. 

77.—476. 
IVavarrodonda 

Los repartimientos do la contribución 
territorial y padrón de cédulas persona
les correspondientes al corriente año, so 
hallan expuestos al publiao. por rérmino 
de ocho días , para oir redamaciones . 

Navarredond.-; 26 de Enero de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde interino, Ensebio Martin. 

7 7 . - 4 7 4 . 
Viliavicioxa de Odón 

D. Victoriano Menéudez Barrio, Alcal
de constitucional de esta villa do Villa 
•vioiosa de Odón, en la provincia de Ma
dr id y part ido judicial do Navaloarnero. 

Hago saber : Que según el a r t . 65 de 
Ja ley de Reclutamiento, el secundo do
mingo del mea próximo Febrero, ó sea 
el día 8, a l>-ssie:c de su mañana , da rá 
prinoipio el sorteo do los mozos del pro* 
senté reemplazo, debiendo, según el ar
tículo 54 de dicha Ley, cerrarsse defi
n i t ivamente las listas rectificadas en la 
m a ñ a n a del día anterior. 

Y como quiera oue so ignora bace mfts 
de diez año* el domiciüo do los mozos 
Victoriano Medrauo Rodríguez García , 
hijo de Juan y de Carmen, que nació en 
esta villa el día 23 de Marzo de 1883, y 
el de Francisco Griñones y González, 
hijo de Isaac y de Pascuala , que nació el 
jO de Octubre de 1883, se les cita por me
dio de la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAT. de la provincia y-se 

A n u n c i a r a en los sitios públicos de cos
tumbre , pa ra que ooncurron A dichos ac
tos por sí ó por persona que legalmente 
les representen; «percibidos que , de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar . 

Villavioiosa de Odón 27 de Enero de 
1903.=Victor iano Menóndez. = Por su 
mandado , Rafael de la Paliza. 

7 7 . - 4 7 3 . 

Dirección general de Contribuciones 
El día 6 de Marzo próximo, á la hora 

de las doce, tendrá lug:.r en esta Direc
ción general y simultáneamente en las 
Delegaciones de Hacienda de Alicante, 
Baroelona, Gerona, Tar ragona y Valen
cia, y en las Administraciones de Hacien
da de Guipúzcoa, N a v a r r a y Vizoaya 
con arreglo al pliego de condiciones y 
muestras de papel que estarán de raani 
fiesto en las oitadas oficinas, la subasta 
para contratar el suministre de las diver
sas clases de papel necesarias en la Fá 
brica Nacional de ¡a .Moñuda y Timbro 
para la elaboración do recibos cobrato-
rios de las contribuciones é impuestos en N 

los años de 1904, 1905 y 1906. 
Las proposiciones, que habrán do ajus

tarse al modelo inserto al pie de dioho 
pliego de oondiciones. deberán presentar , 
se en pliegos oerrados y firmados en sus 
cubiertas, durante los diez días anterio
res al de la subasta, en cualquiera de las 
oficinas expresadas , y hallarse extendi
das en papel de la clase 1 1 . a , suscriptas ó 
ga ran t idas por un español que pague 
la contribución Industrial como fabrican* 
te ó almacenista de papel . 

Los l id iadores deberán a c o m p a ñ a r en 
pliego sepá ra lo su cédula personal, tos 
recibos de la contribución industrial do 
los dos trimestres anteriores al día de la 
subasta y la oarta de pago que acredi te 
que han consignado en la Caja general 
de Depósitos las 3.000 pesetas neoesarías 
p a r a tomar par te en dicha subasta . 

Madrid 29 de Enero de 1903. = EI Di
rector general , Cenón del Alisal. 

* 7 8 . - 4 9 5 . 

Dirección general de la Deuda pública 
Sección 2.*—Negociado 3.° 

En cumplimiento de lo qne previene la 
Real orden de 1.° de Agosto de 1 8 6 5 y or
den del Gobierno superior de la Repúbli
ca de 20 de Febrero de 1874, se anuncia 
el extravío de la carpeta-resguardo nú
mero 11.316 de cobro do intereses del s e 
mestre de 1.° de Julio de 1871 de la ins-
oripoión intransferible del 3 por 10) con-
jsolidado nútn. 23.872, emitida á f*vor de 
la «Obra pía de dotes pnra donce ' las , del 
Maestro Ü. Domingo Aparicio, de Hijes, 

provincia de Guadalajara», con que don 
Antonio Hernández presentó en 10 de J u 
lio de 1871 la referida inscripolón al co
bro de los mencionados intereses; en la 
inteligencia que dioha carpeta-resguardo 
quedará nula de ningún valor ni efeoto y 
fuera de oirculación si no se presenta en 
estas ofloinas dentro del término de t rein
ta días, contados desdo el siguiente al 
de la publicación do este anunoio. 

Madrid 22 de Enero de 1903.—V.° B ° 
= E1 Director general , Monares .^E! Sub
director segundo, Jul ián Reiguera . 

77.—467. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
D E 

RENTAS ARRENDADAS 
de la provincia de Madrid 

Desconociéndose el pa radero de los s e . 
ñores D. Luis Páris y D. Tomás Arapüós, 
so les avisa por el presente que en la Ad
ministración de mi oargo están de mani
fiesto, por plazo de cinco dias, á contar 
desde el en que se puqlique esto anunoio, 
los expedientes números 971 y 1.085 para 
que en los miemos puedan hacer constar 
lo que á su derecho convenga. 

Asimismo se les advier te que si t rans
curre el piado indicado sin su presenta
ción en esta oficina se adoptará la reso
lución que prooeda. 

Madrid 28 de Enero de 1903. = E 1 Ad
ministrador espeoial, Jav ie r García de 
Leaniz. 

7 7 . - 4 6 8 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia so ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 2 6 de Abril 
do 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe do sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetes á dicha 
tribulación en Madrid que perteneoen á 
la zona tercera y que resultan Incluidos 
en la relación que obra en esta ofloina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
denoia en el BoLEriN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisito correspondientes. 

Lo que se hace pública en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 27 de Enero de 1903.—El Teso
rero do Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga
ra ero 

7 7 . - 4 6 9 . 

El día l.° do Febrero próximo da rá 
prinoipio en cata oapiíal la cobranza vo
luntaria de las contribuciones terr i torial , 
industrial, carruajes do lujo y domas im
puestos correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio corriente, y termina 
rá el último dia del mismo. 

En ios pueblos de la provincia se 
anunciará por edicto? los días que ha de 
estar abierta en ca la localidad. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes y encargados de éstos. 

Madrid 28 de Enero de 1903. = E l Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Üa-
mero. 

7 8 . - 4 9 6 . 

Habiendo sido declarado cesante 
Agente ejecutivo de. la zona d c S s n L o r e ? 
zo de El Escorial, D. Amonio Caro, eu^ 
día de hoy se ha heoho oargo de la mlsQj. 
el reoaudador de contribuciones D. J ^ 
Garoía Dávlln, habiendo nombrado Auxu 
liares á sus órdenes para desempep,^ 
dioho oargo de Agento á D. Migue! Lunu 
breraa.D. AngelBlaseoy D.Fólix Paredes" 

Lo que se hace público por medio 
presente anunoio para conocimiento d„ 
los contribuyentes de los pueblos q Q e 

comprende dioha zona y las Autor idad^ 
respectivas, las cuales deberán prestar, 
les los auxilios que las leyes y regU. 
mentos determinan. 

Madrid 26 de Enero de 1903.=El Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

78.—407. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

D. Faustino Madrid Avila, natural de 
Colmenar Viejo, provincia de Mndrid.ha 
presentado en esta Universidad instancia 
solicitando como Director del Colegio de 
pr imera enseñanza estab'ecido en Colme
nar Viejo, oalle de la Liber tad, uúm. 16, 
se declare quo «1 olio Colegio reúne las 
oondioiones exigidas por el Real decreta 
de 1.° de Julio de 1902 y sus disposioio-
nes concordadas. Al efeoto acompaña 4 
dicha instancia, entre otros d ;¡amtos. 
los siguientes: 

l . ° Part ida de bautismo de la que r e 
sulta que D. Faustino Madrid Avila na-
oió en Colmenar Viejo el día 18 de Junio 
de 1864. 

2.° Certificaciones expedidas por el 
Alcalde de Colmenar Viejo por las que 
se justifica labuena conducta y residenoia 
en dioho punto durante los tres últimos 
años . 

3 0 Certificación do la Escuela Nor
ma! Central de Maestros de la que resulta 
que fué revalidado do Maestro superior y 
y abonólos derechos correspondientes a 
este título; y 

4 o El cuadro de enseñanza que sigaer 

Asignaturas y textos 
Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 

—Ripalda y Henry . 
Lectura y Escritura.—Arooa, Calleja r 

Sarravicini , Samaniego é I turzaeta . 
Gramátioa y Ortografía.—Raal Aca

demia. 
Aritmética ampliada.—Solana. 
Geografía y Nociones de Agriourtura. 

—Sánchez-Moratey la viva voz del Maes
tro. 

u rban idad y Cortesía.—Calleja. 

Orden para la enseñanza 
Doctrina crist iana é Historia Sagrada,, 

a l te rnada . 
Lectura y Escri tura, lección diaria en-

las dos. 
Gramátioa y Ortografía, a l ternadas. 
Aritmétioa, al ternando con el Sistema 

métrico. 
Geografía y Nooionea de Agricultura, 

Método 
En cuanto al método, var ía ««gún I* 

as ienatnrn, edad de los niños, disposición 
de éstos y puntos que ha de enseñarse» 
teniendo presento el orden, ftollldad, 
sencillez para ilustrar su inteligencia» 
caminando de lo fácil á lo difícil, de 'o 
oonooido á lo incógnito, todo oon eiornpK* 
prácticos ó inBtruct ivam . n teen cnanto 83» 
posible para conseguir ei fin «leseado. 

Lo que en cumplimiento de lo prev* 
nido en el a t t . 7.° del Real decreto de l-
de Julio de 1902 «e anuncia para gene
ral conocimiento y a fin de que pueda»' 



Lunes 2 de Febrero de 1 

presentarse r e o l a m « o í o n e s dentro del phv 
EO de quince día*, A ©ontar dr»9de o! si-
gaiento al d«* «nsoroión del presente en 
el BOLKI'JÍ OFICIAL de la respectiva p ro . 
Tiucia. oonformo A lo prevenido en la 
jnsrrnccií'n f ace ra de la Real orden fe-

0 o« l.* de S e t i e m b r e de 1¡)02. pnblioada 
en Ja í t a í a d« Madrid del día 4 del 
mismo. 

Ifadrfd 21 de Enero de 1003. = E l Rec
tor, Dr. Franoiseo Fernández y González. 

7 8 . - 5 0 1 . 

903 

Providencias indicíale? 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADU1D 
D. Luis GonzAlczde la Quintana, Ofl-

ci8l de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Cer ifleo: Qao por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es la 
siguiente: 

Sentetuin número once.— En la villa 
y corte de Madrid â 17 de Enero de 1903. 
En les t»ufes ejecutivos que i rocedentes 
del Juzgado de primera instancia riel dis
trito del Congreso de ebta capital ante 
Nos penden A vir tud de apelación se
guidos entre pat tes: de una, como de
mandante y apelada, D José .Manuel de 
Reina y Canovas, Abogado y vecino de 
Madrid y por su rebeldía los EatraOos 
del Tribunal , y de otra, como demandada 
y apelante, D. Francisco P<flalva y So-
r iaco. empleado, de igual vecindad, r e 
presentado por el Procurador D Fede 
rico del Rio y defendido por el Letrado 
D. Salvador Diez Barrio, sobre pago de 
cantidad. 

Fallamos: Que debemos ootflrmar y 
confirmamos con expresa imposición do 
las costas de esta segunda instancia A la 
parte apelante la repetida sentencia ape
lada por la que se declaró desestimada 
la exoepción propuesta por el ejecutado 
Pefialva, bien despachada la ejecución 
y que siguiera adelante hasta hacer pago 
al ejecutante con la parte de sueldo em
bargado A dioho ejoou>do de las 520 
pesetas, intereses y costas. 

A6Í por e-tu nuestra sentencia, que A 
más de notificarse en Estrados y de ha 
cerse notorio por edictos se publicara su 
cabeza y parto dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario áe Avi
lo» de Madrid, por la rebeldía de don 
José Manuel de Reina y Cánovas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmnmos.=Fe-
derlcoMonsalve.=Luis Ponce de León .= 
José Aguilera Meléndez.=Fernando Gar
cía Briz. 

La precedente sentencia fué leída y pu
blicada por el Magistrado D. LUÍB Ponce 
de León, ponente en estos amos , en Ma
drid A 17 de dicho mes y «fio. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFKMAI de la 
provincia, en cumplimiento de lo man-
«*do, expido la presóme que firmo en 
lladrid A 24 de Enero de l 9 0 3 . = L u i s 
OonzAlez du la Quin tana . 

77. - 4 6 5 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Ja ime Moreno Navarro y FernAn-

dez de Córdoba. CapitAn de infantería y 
J o e z instructor de causas de la Capitanía 
genera! de Castilla la Nueva. 

Hallándome instruyendo expediente 
Por el delito g rave de pr imera deserción 

Bimple contra el soldado del regimiento 
infantería de Ceuta, núm. l , Manuel Apa
ricio Marco, hijo do Manuel y de María, 
na tura l de Madrid, de t re in ta anos de 

» edad, estado soltero, de oficio carrero, su 
t es ta tura 1*585 milímetros, cuyas senas 
• personales y part iculares se Ignoran. 

Usando de la jurisdicción que mo oon-
1 oede el Código de Ju3tiola mili tar , por el 

presente edioto llamo, cito y emplazo A 
dicho Manuel Aparicio Maroo para que 
en el término de treinta d ías , A contar 
desdo la fecha de su publicación, se p re 
sente en este Juzgado , sito en la calle de 
San Isidro, núm. 7, piso segundo dereoha, 
A fin de que sean oidos sus desoargos; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece en el plazo fijado,'será declarado 
en rebeldía, siguiéndole el perjuicio A 
que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. g.), exhorto y requiero A tod ts las 
Autoridades, tanto civiles oomo milita
res y A lo» agentes do la poliola judicial, 
para que praot iquen aotivas diligenoias 
en busca del referido prooesado, y oaso 
de ser habido lo remitan en clase de pre
so y con las seguridades conveniente* A 
las Prisiones Militares de San Francisco 
de esta oorte y A mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
este día. 

Y p a r a que la presento requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia. 

En Madrid A 29 de Enero de 1 0 0 3 . = 
J a i m e Moreno Navarro . = P o r mandato 
de S. S , el cnbo Secretario, Franciso 
Marinap. 

7 8 . - 4 9 4 . 
BARCELONA 

D. Benigno Anglada y Salinas, primer 
Teniento de art i l lería, con destino en el 
primer batallón de Plaza, de guarnición 
en Barcelona, y Juez instructor do un 
expediente de inutilidad para el servicio 
do las armas que se ins t ruye al artillero 
sogundo que fué del citado batallón, Sal
vador Forné Coma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido Salvador Forné Coma para 
que en el térmiuo de quince días, A con
tar desde la publicación de este edicto en 
el B O L E T N OFICIAL de la provincia* de 
Madrid, se presente A las Autoridades 
correspondientes y m ínifleste su domi
cilio. 

Dado en Buce lonu A los 28 días del 
mes de Enero de 1903.= Benigno An
glada. 

7 8 . - 4 9 4 . 

J u z g a d o s do p r i m e r a ins tancia 

B U E N . W I 5 T A 
D. Manuel del v*al'o y Llano, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis
trito de Buen-»vista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo « 
A los procesados Segundo HcrnAnd«z Ma- ¡ 
chón, na tura ' <l<- AlcilA da Henares , hijo 
de ToraAs, IgnorAodose el de sn madre , 
de veintinueve A treinta ano* de edad, 
jornalero, y su mujer Ju i l a Conejo Lópezi 
natural de Villaverde, en esta provincia, 
hija de Podr í y Gregoria, de veintiún 
aflos do e l a d , dedicada A sus labores, 
que habitó en la calle de Maidonado, nú
mero 13, solar y Arganzuela, 14 y 16, cu
yo domioillo y actual paradero se desco
nocen, para que en el lé rminodedtezdias , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaeeta de 
Síudrid, comparezca en mi Sala audiencia, \ 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 

del General Castafios, con el objeto de 
que presten la oportuna declaración in
dagatoria en la oausa que se instruye con
t ra los mismos por estafa A D. Agustín 
Ladrón de Guevara y Castillo; apercibi
dos que, de no verificarlo, serAn deolara-
doa rebeldes y les pnrarA el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: las de Segundo 
Hernández, de es ta tura regular , color 
bueno, usa bigote rubio, pelo ídem y 
vi9te de ar tesano, y las do la Ju l ia Cone
jo estatura baja, color moreno, ojos pa r 
dos, pelo castaño, vistiendo traje propio 
de su clase, y en el oaso de ser habidos 
los pongan A mi disposición oon las segu
ridades convenientes. 

Madrid 27 de Euero de 1903 = V . ° B.* 
= Manuel del Val lo .=El Eáoribano, Ante-
ro Martín Insaustí . 

7 7 . - 4 8 2 . 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Rniz y Andrés , 

Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente elto^ llamo y emplazo 
A Antonio Soto Replzo, natural do Ante-
quera (MAlaga), hijo de José y Francis
ca, de veintinueve años do edad, soltero, 
periodista, veoino de Sevilla, oon domi
oillo en la oalle del Lagar , núm. 5, y cu 
yo aotUMl paradero so Ignora, pa ra que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requs i to r ia 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de evacuar una 
diligencia en causa que se le sigue por 
injurias en el periódico El País: aperci
bido que ,de no verificarlo,serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuioio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
toda9 las Autoridades y ordeno A los 
agentes do la policía judioial procedan A 
la busca del expresado prooesa lo, cuyas 
señas personales son: estatura alta, ojos 
pardos, pelo castaño, rostro oolor claro, 
nariz regular , cejas rubias, y eu el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 28 de Enero de 1903 .=Juan 
Francisco R u i z . = El Escribano, José Ma
r ía ToscA. 

7 7 . - 4 7 7 . 

D. Juan Franoisoo Ruiz y Andró*, J u e z 
de pr imera instancia ó instrucción de l 
distri to del Centro de esta c o r t e . 

Por el presento cito, llamo y emplazo A 
J u a n J iménez Manera, hijo de Juan y 
Josefa, de treinta aflos do edad, soltero, 
cesante, que ha tenido -u domicilio en la 
calla de la Esgrima, núm 5, prinoipal. y 
cuyo actual paradero se ignora, para q u e 
en el término de diez días, contados des 
de el eiguieute al en que es>ta reqnisitoria 
ee inserte en la Gaceta de MadrUl, c j tnoa-
rezoa en mi Sala audieneia, sita en el 
Palacio de tos Juzgados , calle del Gene
ra l Castafios, con objeto de responder 
A los cargos qU9 le resultan en oausa que 
se le sigue por estafa; apercibido que, de 
no verifloarlo, serA deolarado rebelde y 
le pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agen tes do la policía judicial procedan A 
la busoa del expresado procesa lo, cuyas 
seña8 personales no constan, y en el ca 

so de ser habido lo pongan A mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 27 de Enero do 1903 = Juan 
Francisco Ru iz .=El Esoribano, José M.' 
ToscA. 

7 7 . - 4 7 8 . 
INCLUSA 

En vir tud de providencia diotnda en 
veintiséis del actual por el 8r . J u e z de 
pr imera instancia del distrito de la In -
olusa de esta corte, se anunoia la mue r 
te sin testar do doña Rosario Arcros y de 
los Ríos, natural de Ontorla, provincia de 
Santander , hija de D. Franoiseo y de 
doña Isabel, naturales deOotor ia , ambos 
difuntos, A la edad de cuarenta y siete 
año*. hallAndoso o s a d a en segundas 
nupcias con D. TomAs de la Guard ia y 
Navas y en primeras con D. Carlos H a -
grón Manquit, ouyo fallecimiento tuvo 
logar en esta capital el día veint inueve 
de Septiembre del año último do mil no-
veolentos dos, habiéndose presentado re
d a m a n d o la herencia su sobrina o i r n a l 
doña Gregoria Isidora Gareía Argos, q u e 
se encuentra en tercer grado de p a r e n 
tesco oivil, y oomo heredero usufructua
rio de la mitad de !a herencia el cónyu
ge viudo D. TomAs do la Guardií; y Na
vas, y so llama A los que se crc.*n con 
icrual ó mejor dereoho para que compa
rezcan ante este Juzgado A r e c a m a r l o 
dentro do treinta día<?, A oontar des>le la 
feoha do la publieaoión del presente . 

Madrid vein'lsiet« de Enero de mil no
vecientos t r e s .=V. ° B . °=EI Juez de p r i 
mera instancia, Luis Rodríguez de L le -
r a . = E l Actuario, Luis Escobar . 

8 8 . — P . 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta corte tiene acorda
do en providencia de este día se cite por 
la presente A Alfonso Pérez Ramírez y A 
Antonio Pérez Turnes , vsoinos de es ta 
capi tal , de oficio jornaleros, que habitaron 
en 1» callo de los Invencibles, núm. 4, y 
hoy se Ignora su paradero, pa ra que en 
término de cinco días comparezcan en es
te Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, úum. I, para la prAotioa de una 
dlligenoia de careo en el sumario seguido 
por lesiones contra el prooesado y preso 
Eugenio Ramírez Castro: y seles proviene 
qu", si no comparecen, les pararA ol p e r . 
juicio qne hay t lugar . 

Midr id 28 de Enero de 1903.=El Es-
oribano, J u a n Navar ro . 

7 8 . - 4 9 1 . 
MONTALBAN 

D. José Reynoso Binrrüm. J u e z de 
Instruoción de lo villa y partido de Mon-
talbAn. 

Por el presente edioto se olta, l lama y 
omplaza anteeste Juzgado , pa ra declarar 
en causa instruí la con motivo de nn ac
cidente ocurrido en tas minas de oarbón 
del término municipal de Utrilla, por el 
cual perdió la vida Miguel BorrAs Lucas, 
que se oree sea na tura l de Barcelona, de 
veintiséis aflos de edad, soltero, jo rna 
lero, A los mAs próximos parientes y here
deros del in te r faco , al objeto de hacer
les entrega de las ropas y efectos pe r t e 
necientes al mismo; bajo apercibimiento t 

caso de no comparecer dentro del término 
de diez días, de pararles el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Dado en MontalbAn A 17 de Enero de 
1903.=José Reynoso .= De su orden, F e 
lipe Balduque. 

7 8 . - 4 9 2 . 

J u z g a d o s munic ipa le s 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 
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municipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se ci ta , l lama 
y emplasa á Antonio Pérez Arias, que 
dijo vivir en la cuesta de la Ellpa, tejar 
de Sixto, y cuyo paradero en la aotunll-
dad le ignora, para que en el término d e 
nueve días comparezca en dicho J u z g a 
do, s.to en la calle de Belén, núm. 2, p i 
so aegudo, á responder de los cargos que 
le rejultan en el juicio do faltas número 
1.026 que pende en este Juzgado por e s 
cándalo; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lu
g a r en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= A . P r i d a . = E l Secretario, Licenciado 
Mario Sa r ra tacó . 

7 8 . - 3 9 1 . 

Er. virtud de providencia del Sr. Juez 
municip.il del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza a Celedonio? Anfiones T a b e r a , 
que dijo vivir en la oalle de Belén, núm. 5, 
piso segundo, y cuyo paradero en la a c 
tualidad se ignora, para que en el té rmi
no de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado , sito eu la calle de Belén, número 
2, piso segundo, á responder de los car
gos que lo resultan en el juicio de taitas 
número 1.787 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que, de no verifi
carlo, le parara el perjuicio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= A. Prida.— El Seoretario, Licenoiado 
Mario Sarratacó. 

72.—381. 

En virtud de providenoia del 3r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
03ta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza a Francisco Alonso (a) Cha
vea, que dijo vivir en la oalle del Aouer-
do, DÚm. 14, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado . &ito on la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, A responder de 
lOb cargos que le resultan en el juioio de 
faltan núm. 1 876 que pende en este J ú z 
g a l o por malos tratos; apercibido que , de 
no verificarlo, lo para rá el perjuicio á 
que haya tugar en derecho. 

Madrid 16 de Enero de 1903.—V.° B.° 
= A . Pr ida . saEl Seoretario, Licenoiado 
Mario Sarratacó. 

72.—382. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Nicolás F r a g u a s Cembrano, 
qne dijo vivir en la calle de Mira el Sol, 
núm. 6, y cuyo paradero en la actual idad 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho J u z -
gado , sito en la calle de Belén, número 
2. piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú 
mero 1.778 que pende eo este Juzgado 
por desobediencia; aperoibido que, de 
no verificarlo, lo parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= A. P r i d a . = E I Secretario, Lioenciado 
Mario Sarra tacó. 

73.—390 

Eo virtud de aouerdo del Sr. J u e z mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oita y l lama á 
Fernando Sánohez Moreno, que dijo vi-, 
v ia en la oalle Ancha de San Bernardo, 
núm. 7, principal, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, núm 2, piso segundo, el dia 24 

del actual , á las diez, á celebrar juioio de 
faltas, con los testigos y deoiás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento de que , do no verificarlo, le 
pa ra rá el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B . w 

= A . P r i d a . = E l Seoreu r lo , Licenoiado 
Mario Sarra tacó. 

72.—366. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Victoria Agustino Rodri 
gnez, que dijo vivir on la oalle de San 
Marco*, núm. 19, tercero dereoha, y ouyo 
paradero en la actual idad se ignora, p a 
ra que en el término de nueve diss com
parezca en dicho Juzgado , sito en la ca
lle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el ju'oio do faltas núm. 1.928 que pen
de en este Juzgado por desobediencia; 
apercibida que, de no verittoirlo, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar eo de 
recho . 

Madrid 15 de Enero do 1903.=V. f t B.° 
= A . P r i d a . = E l Secretarlo, Lioenciado 
Mario Sarratacó 

72.—3G7. 

En virtud do provi leticia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emn ' az t á Cesárea Agilevial Arguelles, 
que dijo vivir en la oalle de San Roque, 
núm. 4, y cuyo paradero eu la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho J a z g a -
da, -ito on la oalle de Belén, núm. 2 p i 
so seguirlo, á responder de los cargos 
que la resultan en el juioio de faltas nú
mero 1.683 que p e n i e en e s t e J u z g r d o 
por escándalo; apercibid» que, de no ve
rificarlo, la pa ra rá el perjuicio á que ha
y a lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= A . P r ida .=EI Secretario, Licenoiado 
Mario Sarra tacó. 

72.—368. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á María Martínez, que dijo 
vivir on el paseo de las Dehoiaa, número 
10, y cuyo paradero en la actual idad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , lito 
en la oalle de Belén, n ú m . 2, piso se 
gundo, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas númeto 
1.727 que pende en este Juzgado por le
siones; aperoibida que, de no verificarlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
on dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903. = V.° B . # 

= A . P r i d a . = E l Secretario, Lioonoiado 
Mario Sarra tacó . 

72.—375. 

En virtud de procidencia del Sr . Juez 
muuioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se ci ta, l lama 
y emplaza á Miguel García , que dijo 
vivir en la calle de Fomento, número 26, 
piso cuarto, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dioho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú 
mero 1 822 que pende en este Juzgndo 
por escándalo; aperoibido que, de no ve 
rificarlo, le pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar eu dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903. = V . ° B.° 

= A . Pr ida . r -E l Seoretario, Lloenoiado 
Mario Sarratacó. 

72 —376. 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, p T el presento so ci ta . Huma 
y emplaza á María Campos Dorado, que ; 
dijo vivir en la calle do J a rd ines , nú 
mero 83, y ouyo paradero en la aotuaü- » 
dad se ignora, para que en e! término de | 
nuevo dias oomparozca en dioho J u z 
gado, sito en la calle de Belén, número 
2, piso, segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en ol juicio de 
faltas núm. 1.794 que pende en esto Juz 
gado por lesiones; apercibida q u e , de 
no verificarlo, la pa ra rá el perjuicio á 
que haya lug tr en derecho. 

Madrid 15 de Enero do 1903. = V . ° B . ° 
= A . P r i d a . = E I Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

7 2 . - 3 7 7 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende eu el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospioio contra Josefa Rodrí
guez Sánohez, de veintidós años, soliera, 
bordadora, y que dijo vivir en la calle 
del Mesón de Paredes , núm. 40, hoy de 
ignorado paradero, ha recaído sentencia 
ouya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallr. Que d'jho de condenar y conde
no á Kranoisco Mardones Espinosa y & 
Josefa Rodríguez Sánohez, á la pena de 
un día de arresto m mor al primero y dos 
días de igual pena á la scguuda, que ex
tinguirán en su oasn, y se les coudena en 
las costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mundo y firmo. = F . Prieto del Río. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de Josefa Rodríguez el referido 
fallo, pongo la presente p i r a su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en Madrid á 22 d* Enero de 1903. = El 3e 
oretario, Ricardo Delgado. 

7 8 . - 4 8 9 . 
LATINA 

En virtud de p rov idenc ia del señor 
ü . Manuel López y Aviles, Juez munioi 
pal del distrito de la La t ina de esta capi
tal, se oita y llama por término de oinoo 
días á Pedro Cañizares Kiofrlo, natural de 
Guadalajara, de treinta añas , soltero, a l -
bañi!, que dijo vivir eu el barrio de Opa -
flel, para q u í ooraparezoa en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calla 
de las M*»ldonadas, 11, prinoipal, par* la 
práctica de diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que , de no compare -
oar, le parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Madrid 27 de Enero de 1903 .=V.° B.° 
=»López y A v i l ó 3 . = E l Seoretario, Lioen
oiado Jul ián Fernández Garoía. 

7 8 . - 4 8 5 . 

En vir tud do providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez muniol 
pal del distrito de la L a t i n a . s e cita y 
llama por término de oinco dias á María 
López, mayor de edad, que dijo habi tar 
en la oalle del Rosario, núm. 21 , segun
do, para que presente á su hijo Emilio 
López á fin de que sea reconocido por el 
Médico forense en este Juzgado , sito en 
la oalie de las Maldonadas, núm. 11 , 
prinoipal; aperoibida que , de no compa
recer, la parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 27 de Enero de 1903 = V . « B.° 
= L ó p e z y Avi les .=El Seoretario, Lioen
oiado Julián Fernández Garoia . 

7 8 . - 4 8 6 . 

En virtud de providenoia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez muol 0t 
pal del distrito de la Latina, se oit% 
llama por término de cinco días á A.m0 

nio Crespo Olalla, de sesenta y dos ajj^" 
natural de Montenegro, soltero, j o r n ^ 1 

ro, que dijo habi tar en la calle del Peftoft 
números 4 y 6, bajo, á fin de que com*. 
panazca en este Juzgado , sito en la oalli 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal 
para la práotioa de una diligencia pen. 
diente en el mismo; apercibido que, d a 

no comparecer, le parará el perjuicio qo e 

h a y a lugar . 
Madrid 27 de Enero de 1903.=V.° B.« 

= Lópcz y Aviles. = E I Secretario, Liceo, 
eludo Jul ián Fernández Garoía. 

7 8 . - 4 8 7 . 

En virtud do providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez munici
pal del distrito de la Lat ina , ss cita y 
llama por término de cinco dias á José 
Fernández González, de veinte afios do 
edad, soltero, constructor de carruajes, 
que dijo vivir en la caite de Toledo, nú-
mero 80, á fin de que oompwrezoa en 1* 
Sala audiencia de este J ozgndo, sito en la 
jallo d j las Maldenada* núm. 11, princl 
pal; apercibido que, de no comparecer, le 
pa ra rá el perjuioio que baya lugar por 
hallarse pendiente do diligencias el juioio 
verbal de faltas seguido oontra el mismo. 

Madrid 27 de 'Enero de 1903.=V.° B.° 
= L ó p e z y Avi les .=El S i r c a r l o , Lioen
oiado Jul ián Fernández Garc ía . 

78 —488 

Compañía de los tranvías de Filipinas 
E! Consejo do Administración de esta 

Compañía oonvooa á los señores acoio-' 
nistas de la misma pa~a la celebración 
de la J u n t a general ordinaria que pre
vienen los estatutos, qU3 ha do verificarse 
el t reinta y uno de Marzo de mil nove, 
olentos t res en las oficinas de esta Com-
p fu a, sitas en la estación de Sampaloo. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artioulos treinta al treinta y tres de los 
estatutos, los tenedores de diez ó más ao-
oiones, pudiendo delegarlo en otro que 
tenga por sí mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 
diez acciones, podrán reunirse y confiar 
su representación, formando por lo mo
nos el número de diez, á uno de entre 
ellos. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir depositarán sos acciones corrientes 
de pagos, conformo al artículo diez do los 
estatutos, antes del veinticuatro de Mar
zo de mil noveoientos tres, en Manila, en 
las ofloinas de la Com pafiia, y en Madridí 
en l»s ofiomas de la Delegación, Greda, 
nueve, de ouyos depósitos se expedirán 
los resguardos nominativos oorrespon» 
dientes, que se rv i r án de entrada para 1« 
Jun ta genera l , la que se oelebrará con 
estricta sujeción á lo dispuesto en los ar
tioulos treinta al t reinta y nueve de lo* 
estatu tos. 

Manila, e to .=El Presidente del Conse
jo de Adminis t ración. 

La Delegaoión de Madrid convoca * 
los señores accionistas qne depositen sU> 
aociones al efecto á u n a J u n t a prepara* 
toría de la genera l ordinar ia antes men-
oionada , la que tendrá logar en esta ca* 
piral , Los Madrazo, nueve, el dominff0 

veintidós de Febrero próximo, á las tres 
de ' a t a rde . 

Madrid ve in t inueve de Enero de fl>** 
noveoientos t r e s . = E l Secretarlo, G. VA^ 
q u e z . 
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